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Cualquier consulta sobre el particular será atendida 
por la Vicepresidencia Comercial y/o la Dirección 

de Registro de Operaciones de FINAGRO.

Se cierra el acceso a nuevas operaciones de crédito de la línea 
especial a partir de la fecha, por agotamiento de los recursos 

destinados por la Unidad para la Atención y Reparación 
Integral a las Victimas – UARIV -.

      Los créditos presentados a través de AGROS hasta el 
día de hoy por los programas 645 – LEC 2020 PARA 
VÍCTIMAS y 582 – IBR LEC 2020 PARA VÍCTIMAS se 
atendieron en orden de presentación por parte de los 
intermediarios financieros hasta el agotamiento de la 
disponibilidad presupuestal del subsidio a la tasa.

Para continuar con la atención de la demanda de 
créditos, los intermediarios financieros podrán 
otorgarlos bajo las condiciones dispuestas por 
FINAGRO para la línea de víctimas sin subsidio a 
la tasa de interés 

(DTF + 2% e.a.)
(IBR + 1,9% nominal).

Ver Manual de 
Servicios de FINAGRO

Por lo anterior, se modifica el numeral 1.4. “Condiciones 
Financieras de los Créditos”, del Capítulo Cuarto, Título 
Primero del Manual de Servicios de FINAGRO:

https://www.finagro.com.co/manualserv/index.html

